
Él Inca Garcilaso de la Vega en Lima
UN DOCUMENTO INEDITO SUYO

Por Guillermo Lóhmann Villena

A lo largo de sus páginas, la Revista Histórica ha acreditado una 
tradición henchida a la vez de calidad científica y de reverente home­
naje a la memoria del Inca Garcilaso de la Vega. La aparición, ya des­
de el tomo inaugural, de estudios y documentos relacionados con el 
$ran evocador de nuestro pasado, da fe del interés con que se ha mi­
rado cuanta noticia contribuya a perfilar la semblanza biográfica del 
egregio cronista, apurando para ello todas las vías de ¡a investigación, 
de tal suerte que se logre esclarecer cada vez con mayor exactitud la 
existencia, leve y esquiva como una sombra, de‘1 autor de los Comen­
tarios Reales.

Ya en el volumen inicial el benemérito José Toribio Polo acome­
tió el primer intento serio de reconstrucción biográfica del gran escri­
tor, a base de los datos espigados en la obra garcilasianax, y Riva- 
Agüero comenzó a publicar su maciza exégesis del valor historiográfi- 
co del testimonio del cronista cuzqueño1 2. Sin solución de continuidad, 
en el tomo siguiente', el destemplado erudito González de la Rosa en­
ciende Una polémica, a decir verdad ejemplar por la solvencia científi­
ca de los contrincantes y el ambiente de mutuo respeto en qug se des­
arrolló, sin qué por ello ninguno cediese en la energía con que defendie­
ra su respectiva postura. Rompió involuntariamente los fuegos Gon­
zález de la Rosa3. La réplica de Riva-Agüero provocó la irritación de 
su opositor, según se echa de ver en nada menos que tres artículos 4, 

1 "El Inca Garcilaso", en Revista Histórica (Lima, 1906), I, págs. 232-254,
2 "Examen de la Primera Parte de los Comentarios Reales", ib;<L, págs. 515- 

561, y H (Lima, 1907), págs. 5-45 y 129-162.
® "El Padre Valerá, primeé historiador peruano", en ibid,, II, págs. 180-199.
* La respuesta de Riva-Ayütero, apareció bajo el encabezamiento de "Garci­

laso y el Padre Valerá”, en ibid., IJI (Lima, 1908), págs. 46-49; los trabajos de 
González de la Rosa se intitulaban ."Objeciones a mi tesis sobre las obras de Va-



312 REVISTA HISTÓRICA TOMO XXVI

a los que también dió cumplida re’spuesta el joven autor de La Historia 
en el Perú 5. El debate tuvo, sin embargo, el inesperado corolario de 
promover la búsqueda y la publicación del testamento, cuatro codicilos 
y el inventario de bienes del Inca, de hecho los primeros documentos 
inéditos y sustanciales que sobre el insigne escritor se exhumaban6 7 8,

Por su parte, Carlos A. Romero creyó pertinente divulgar cn¿;es­
ta coyuntura los preliminares de la traducción de los DiálOgós de 
Amor1 y años después, Rómulo Cúneo Vidal consignó líricas divaga­
ciones de viajero ilustrado en la ciudad de los Califas Finalmente, la 
celebración del cuarto centenario del nacimiento del Inca mereció en 
la Revista una amplia acogida, e'xpresiva, de Ja-mentada devoción por 
la gran figura de nuestro primer cronista 9. La reproducción del docu­
mento que da pié a las presentes acotaciones, ratifica esa atención per­
manente por conservar lozana la fama y el nombre del eximio escritor 
peruano. . ....?■••

Así como años atrás nos vinieron a las manos en el Archivo pe­
ñera! de Indias de Sevilla los despachos militares que se le extendieron 
en 1570 a Garcilaso de la Vega para guerrear con la graduación de 
Capitán en la campaña de las Alpujarras 10, ahora un documento .sus­
crito precisamente’ en el Callao, el 4 de Marzo de 1560, que hemos ex­
humado en el Archivo Nacional nos pone otra vez ante la huella yi- 
va.y directa del autor de los Comentarios Reales, a, cuya estirpe pe­
ninsular dedicáramos un trabajo especial11. . \ .

La perseverancia rinde sus frutos. Nunca se extinguió nuestra es­
peranza de que, no obstante la sensible escasez de documentos nota­
riales de la Lima seiscentista, debía de conservarse algún eco del .trán­
sito de'l Inca por nuestra ciudad. El hallazgo que hemos efectuado abo­
na que tales expectativas eran fundadas. Idéntica certidumbre nos 

lera”, “Los ‘Comentarios Reales' son la réplica de Valora a Pedro Sarmiento de 
Gamboa” y “Las obras del Padre Valera y de GarcilaSo”, y hallaron Cabida en el 
tomo IIIífpágs. 190-204 y 296-306, y IV (Lima, 1909), págs. 301-311, respectiva­
mente. ... . ■

5 “El señor González de la Rosa y las obras de Valera y Garcilaso”, en ibid<, 
IV, págs. 312-347.

0 Ibid., III, págs. 261-295.
7 Ibid., IV, págs. 348-365. -
8 “La tumba del Inca historiador Garcilaso de la Vega en la Catedral de Cór­

doba”, en ibid. (Lima, 1921), VII, págs. 217-228.
ü Cf. tomo XII (Lima, 1939), págs. 5-151. \ . ■ 4

1Q4 Los publiqué bajo el epígrafe de “Apostillas documentales en torno del In­
ca Garcilaso”, en Mercurio Peruano (Lima, 1958). XXXIX, núm. 375, págs, 339-345.

11 ”La ascendencia española del Inca Garcilaso de la Vega. Precisiones ge­
nealógicas”, ‘ en Hidalguía. Revista de Genealogía, Nobleza y Armas (Madrid, 1958),
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, asiste de. qjue en $u, día los Archivos Históricos de Protocolos de Sevi- 
, lia y de Madrid, cuando se ahonde en ellos la pesquisa en pos de' los 
i rastros del futuro cronista, habrán de rendir una copiosa cosecha, del 

mismo modo que las indagaciones en Córdoba 12 13 * y en Montilla re­
velaron sensacionales informaciones sobre' la vida del Inca én esas lo­
calidades.. Casi con certidumbre puede suponerse que Garcílaso, ya 
en sus andanzas como pretendiente en la Corte, que a la postre tantas 
amarguras le’ reportaron, como durante sus gestiones en Sevilla, donde 
inhumó los restos de su padre en la iglesia de San Isidoro, debió de de­
jar algún testimonio notarial de es^s actividades. Queda ahí una nue­
va parcela biográfica por alumbrar.

Aparte del significado intrínseco que reviste’, por todo lo expuesto, 
cuanto atañe al insigne escritor, en el caso presente son varios los atri­
butos que realzan el valor de la primicia que reproducimos textualmen­
te1 al final de estas observaciones preliminares.

Por lo pronto, y hecha abstracción del ejemplar de la Historia 
General de las Indias, de López de Gomara, con apostillas del Inca, 
que en hora feliz para la cultura del país se rescató y se custodia en la 
Biblioteca Nacional del PerúJ4, esta acta notarial constituye acaso el 
único autógrafo suyo existente en su patria, salvo que por ventura apa- 
lezcan otros documentos.en el Archivo Histórico del Cuzco. Entre las 
.escrituras previsibles,^debe considerarse la, de cesión del usufructo de 
la chácara de. Avisca (en el distrito de Paucartambo), que seguramen­
te otorgara, el doncel en favor de su madre, la ñusta Chimpu Ojllo 
(que' usara los nombres cristianos de Isabel Suárez), antes de empren­
der el viaje a España, donde al conjuro de la paz montillana y del 

. embiujo cordobés, brotaron años más tarde, las páginas tersas y pul­
cras, con relumbres de melancolía, de sus obras imperecederas,

En segundo término, el documento qué hemos exhumado viene a 
ser el más antiguo que se conoce suscrito por el gran cronista, aun no 

• cumplidos sus veintiún años de edad . Por aquel entonces firmaba so­
briamente «Gómez Síiáréz»; en Montilla, hasta 1563, agregaría él ape­
llido de Figueroa, y en ese año optó resueltamente por el sonoro y 
prestigioso en la Literatura española de Garcílaso de la Vega, con el 
que desde entonces se le conoce.
“ En tercer lugar, la escritura que nos ocupa puntualiza un impor­
tante hito cronológico: la fecha en torno de la cual éstuvo de paso en 

■■ 1 ’l '
12 De la Torre y del Cerro, El Inca Garcílaso de la Vega (Nuevos documcn- 

tos) (Madrid, MCMXXXV).
13 Porras Barrenechea, ,EI Inca Garcílaso cu Montilla (1561-1614) Lima, 1955).

i ...i* hV.. su descripción y .estudio por Porras Barrenechea y Miró-Quesada Sosa, 
en Losada y Paga, Memoria que el Director de la Biblioteca Nacional presenta al 
Ministro de Educación Pública (Lima, 1955),, Anejo 6, págs., 65-80.
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nuestra ciudad el joven cuzqueño, etapa que hasta ahora se conocía 
sólo’de una manera imprecisa. Se colma así una lagunh más en la vida 
del cronista. La data y el lugar del otorgamiento demuestran que el 
avispado mozuelo se encontraba a punto de embarcarse, y que se des­
prendía de la cabalgadura por serle ya innecesaria para ruar por las 
calles de Lima. Por lo demás, la fecha coincide con la época del año en 
que solía zarpar del Callao la Armada con destino a Panamá, a fin 
de enlazar en el Istmo con la flota del Atlántico.

Un indicio de la premura con que se extendió la escritura es el 
yerro en que incurre el oficial que la asentaba: en su explicable dis­
tracción, escribe el artículo “la” (correspondiente a Za ciudad de los 
Reyes) en lugar de “el” (exigido por el puerto y Callao de Lima, se­
gún rezan escrituras coetáneas).

Mas acaso en donde resida el principal atractivo de este documen­
tó, sea en lo que exhala de personal. De una parte, proyecta un sopló 
de ternura en el ambiente de las relaciones entre doña Luisa Martel 
y el hijo de su marido habido en una princesa incaica. Se vislumbra un 
gesto de afabilidad y la donación de la cabalgadura desvirtúa la le­
yenda del supuesto encono entre el entenado y la madrastra. Las de­
ducciones derivadas de unas frases equívocas15, parecen infundadas. 
Una vez más se acrisola la pulcritud ética de Garcilaso.

Por otra parte, aquí aparece ya én agraz el autor de los Comen­
tarios Reales, con su propensión a la confidencia. En el prosaico tex­
to curialesco, ése hálito de intimidad que esmalta toda la obra garci- 
lasista deslizó un detalle de carácter netamente privado, es a saber, 
que el vendedor dispone de la cabalgadura que lo ha conducido desde 
la imperial ciudad del Cuzco, en razón de que doña Luisa Martel lo há 
autorizado para venderla o hacer de ella “lo que quysiese”.

* ★ ♦

El viaje del ilustre adolescente a España había sido determinado 
por su padre antes de morir, y con esta expresa finalidad consignó el 
Capitán Garcilasso de la Vega en su testamento una manda, que as­
cendía a la cuantiosa suma de cuatro mil pesos de oro, en plata ensa­
yada y marcada, a fin de que su hijo se trasladara a estudiar en la le­
jana Metrópoli16 17. Sin embargo, o el beneficiario no recibió dicha can­
tidad íntegramente, o debió de parecerle exigua, puéá en un pasaje de 
su obra califica desdeñosamente de “miseria” el caudal que llevó con­
sigo a España 1T.

15 Histeria General del Perú, Libro Segundo, Capitulo I. \
16 Cf. Santisteban Ochoa, “El oro de América y el Inca Garcilaso de la Vega’’, 

en El Comercio (Lima, 16 de Abril de 1939), Segunda Sección, pág. III.
17 Historia Genera! de! Perú, Libro Sexto, Capítulo XIU.
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Es muy verosímil que el futuro cronista, antés de emprender tan 
dilatado viaje, recabara una copia de la cláusula de dicha disposición 
testamentaria, que es la que debió de formalizarse el 20 de Enero de 
1560, acaso el día mismo en que' se alejaba para siempre de su ciudad 
natal. Ciertamente aquella fué una fecha inolvidable para el, al extre­
mo de que varios lustros después recuerda con puntualidad que preci­
samente el 21 de dicho més y año visitó la hacienda de Pedro López 
de Cazalla, llamada Marcahuasi, a nueve leguas del Cuzco (distancia 
que se corresponde con una jornada ordinaria de camino en aquel en­
tonces), donde un cicatero administrador portugués le paseó por los 
viñedos, pero sin permitirle degustar ni un grano de uva 18.

Miró-Quesada Sosa ha glosado con galanura los fragmentos de la 
obra del Inca expresivos de sus impresiones recogidas en e'1 tránsito 
hasta Lima 19, ruta que debió de recorrer escoltado por aquel estrambó­
tico español que conducía con exquisitas precauciones uno dé los pri­
meros cachorros de perro mastín nacidos en el Perú 20. Con seguridad 
debió de experimentar las mortificaciones provenientes dé la escasez 
de posadas y ventas, que denuncia con énfasis21, y sin duda en el 
trayecto tuvo oportunidad de demostrar su destreza para herrar caba­
llos déspeados por el "camino asperíssimo’’, como él mismo define la 
vía que siguió a lo largo de unos 750 kilómetros22 23 *.

Se sabe con certeza que estuvo en el paraje donde tres años más 
tarde don Jerónimo Luis de Cabrera (que fuera cabalmente’ el segundo 
mando de su madrastra) fundara la villa de Valverde del Valle de 
Icafc\ Las restantes etapas discurrieron por la pampa de Villacurí, Lu- 
nahuaná **, la flamante villa de Cañete (donde saboreó pan elabora­
do con trigo cosechado por Garci Vásquez, criado de su padre, en pro­
porciones insólitas) 25, Cerro Azul26 * y Pachacamac 87. Su descripción 
de Lima, aunque ostensiblemente desganada, registra pinceladas de ob­
servación personal de nuestro estío y de las molestias de los mosquitos, 
que sufrió en carne propia 28.

18 Comentarios Reales, Libro Nono, Capítulo XXVI.
10 El Inca Garcilaso (Madrid, 2®, 1948), Capítulo IV, “Un peruano en España”.
20 Comentarios Reales, Libro Nono, Capítulo XXI.
21 Historia General del Perú, Libro Quinto, Capítulo XXV.
22 Ibid., Libro Quinto, Capítulo XXII.
*• Ibid., Libro Séptimo, Capítulo XI. V. también Vélez Picasso, La Villa de 

Valverde del valle de lea. Siglo XVI. (lea, 1931).
24 Comentarios Reales, Libro Sexto, Capítulo XXIX.
23 Ibid., Libro Nono, Capítulo XXIX; Angulo, “Don Andrés Hurtado de Mendo­

za y la fundación de la villa de Cañete”, en Revista Histórica (Lima, 1921), VII,
págs. 21-89.

w Ibid., Libro Sexto, Capítulo XXIX.
Historia General de! Perú, Libro H, Capitulo XXXIK.

** IMd» Libro Segunde, Capítulo XVII.
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He aquí un facsímile del documento, por 
gestivo, que también se transcribe literalmente: tantos, conceptos su-

s *>
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Venta de vn macho
esta Carta vieren como yo, 
natural quj> soy de la zib- 
Residente al presente en es-

Sepan quantos 
Gómés xuáres,
dad del Cusco,

_----- j------------ Vil V.O”

ta zibdad de los Reye’s destos Reynos del 
perú, en nombre E en boz de doña Iuysa de 

martel, my señora, muger de garcilaso de la vega, mi señor, dif°, que sea 
en gloria, e por virtud del poder qué della tengo ante sancho de urue, 
sc° pu00. de la dha. zibdad del Cusco, otorgo e conósco por esta pre­
sente carta que vendo a vos fran00. de ollosCos, questays presente, vn
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macho de Color castaño esCuro, con una G por hierro, qué la dha. 
señora doña luysa de martel me dio pa. en que yo binyese a esta dhau 
zibdad de los Reyes e lo béndiese o fiziese del lo q. quysiese; el qual 
dho. macho vos vendo por libre de ypoteca e por prescio e contía de 
sesenta e cinco p°s de plata marcada, qué por compra del dho. macho 
me distes e pagastes e yo de vos Re. Realmente e con efeto, en pre­
sencia del ese0 e tos. de yuso escritos, en la dha. plata de que yo el 
presente esc° doy fee q. se hizo en my presencia e de los dhs. tos. en pa. 
marcada coRiente, e sy el dho. macho más vale o baler puéde del dho. 
píeselo de los dhos. sesenta e ^inco p°s., en el dho. nombre vos hago 
grazia e donación pura e perfeta e aCabada ques. dha. entré biuos 
ynRevoCable e ^erca desto Renuncio la ley dél hordenamyento Real 
q. sobresté caso habla e desde oy dia questa carta es fecha e otorgada 
para siempre jamás desapodero a la dha. my señora doña luysa de Ja 
thenencia e posesión, propiedad e señorío del dho. macho e apodero 
en todo ello a vos él dho. franco. de hólloscos pa. que sea vro. propio 
o de quyen vos quysieredes, pa. lo poder dar e vender e donar e trocar: 

-e cambiar e enajenar e hacer del como de cosa vra. propia, avida é 
comprada por vros. propios dineros, como ésta lo es, e obliga a la dha. 
my sa. doña luysa de quel dho. macho vos será cierto e seguí o e que 
a él no vos saldrá embargo, e sy e'mbargo saliere, siempre que por 
pte. de vos el dho. franco. de holloscos fuere Requerida tomará la boz 
e defensa del, e lo seguyrá a propia costa hasta tanto q. Con el que- 
déys en paz e saluo e sin Daño ny Costa alga., so pa. de vos bolber 
con el doblo los dhos. sesenta E cinco p°s., con más todas las costas e 
daños yntereses e menosCabos que sobrello se vos Recrescieren, para 
lo qual que dho. es así thener e guardar e conplir e pagar e aver por 
firme como dho. es obligo la persa. e bienes de la dha. my sa. doña luy­
sa, muebles e Rayzes, abidos e por aver, e por está presénte carta doy 
e otorgo poder cumpd0. a qualésquyer justicias de su mgd. [de cual­
quier] f°. e juridi§ion que sean pa. que compelan c apremyen a la dha. 
doña luysa, my sa., en cuyo nombre lo hago e otorgo, por todo Rigor 
de du e bia eseCutiba bien asi e a tan conplidamenté como sy todo esto 
q. dho. es fuese Cosa juzgada e pasada en pleyto por demanda e por 
Respuesta e fuese sobrello dada sénta. difinityba e la tal senta. fuese 
por la dha. señora doña luysa consenta. e pasada en cosa Juzgada, cer­
ca de lo qual Renuscio todas e qualesquyer leyes q. en fauor de la 
dha. my sa. doña luysa sean o ser puedan, e la ley e Regla del dr°. en 
que dize q. general Renunciación de leyes fha. non vala. En test0 de 
lo qual otorgo la presente, ques fha. en la (sic) Callao a quatro dias 
del mes dé marco de myll e quy°s e sesenta años, e el dho. otorgante.
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a quyen yo doy fee q. ConosCo, lo firmo de’ su nombre, siendo testi­
gos al° Rs. e nyCulas gomes e geronimo de frías- 

Ante my:
Juan xpoual de frias 

escriu0 de su m1.2S

gomez xuares (rúbrica)

En guisa de colofón, una interrogante: en varias escrituras otor­
gadas un año después, el 3 y él 6 de Marzo de 1561, también en Li­
ma, el famoso Juan de Alcobaza reconoce deudas en favor de distintos 
mercaderes, por la adquisición de artículos heterogéneos, entre ellos 
instrumentos musicales, libros e’n latín, ropa y hasta por la hechura de 
un crucifijo 29 30. Notoria es la vinculación de Alcobaza con el cronista, 
de quien fué ayo y en azarosas circunstancias, verdadero padre. ¿Via­
jaron juntos a nuestra ciudad, y en ella permaneció un tiempo más el 
preceptor, que en un rasgo de entrañable cariño quiso estar al lado de 
su pupilo hasta el instante mismo de abandonar el suelo patrio?

29 Archivo Nacional del Perú. Sección Notarial. Protocolo de Juan Cristóbal 
de Frías, 1558-1560, registro 18, folio 865v.

30 Ibid., registro 12, folio 1230; y Protocolo 1561-1562, folios 1496 y 1497.




